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SIGSCEIPCIÓN PARTICrLAR¿rtlento I.® Tins loyee obligarán nil in Pnninsnift, isla» 
Baleares y Ona arias, & lot rainte diet de en promxdgaciia, 
Il 911 elles no ae diapnaieae otra ooen, So entiende hecha la 
ÿromnlgaciôn al día «a que termina la inaarción de la lay 
IB la Sa reía e^etai.

Art. J.» La igaoraaeia de las leye*,ii* escasa de no 
ampli miento.
Art.8.“ Las leyes no tendrAn efecto retroactivo, si no 

Stepasierea lo noatrario, (Oídiyo «uií viyeMís'''
El Real decreto do 4 de Enero de 1888 y la Real orden 

lo 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura ein quo los rematantes presenten los recibos 
le haber satiaíecho loa derechos do inserción de lo» anun- 
ios de subastaa en la Saetía de Uadrid y BOLSTte Osioiai..

Pouaa os OdanOBA retetas.
Ün mcM. . . < * ' d
Trimestm............................. il 'ih
Sois mosca.......................... » 29 sO

IKintro saeiío, id efníitNos da peseta.
Se publica todos toa días, excepte los domingos.

NOTA ÜÍPORTANTE.—Inmediatamente que loe Siée. Alcaldes 
y ‘í* oro tari ce reciban este “B0LETIX„ dispondrán que se 6ie 

un eiomplar «n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

En Odnoona ^sbetas'
Un mea,......................... 3
Trimestre,, , , . . B SS
Seis meses..............................16 bO
Cn ello.. .,,,.38

Las Layes, Órtíeno» y enuneioa que se manden publicsr 
en los Boietines Ofieialet qe han de remitir Al Jefe polit ico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán À loa edit ore a d* 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de ISCA'.
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas es bree? a 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletif, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verif- 
carse al Sual de cada año,

Advshtsscií. Conforme con la condición 4," del plie
go que ha servido de base para la subasta, noSe insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que ab-’B»» los interesadas el importa de su publicación, 
o garanticen el pago, á raaón de 26 cóntimos por linea ó 
parre de ella, y la venta de cúmeroe eueltoa A 40 cóntimos.

PARTIS OFICIAL Comisión pnvinciai de
fresiteij íol linisiras

(ífaceía 4*1 25 úe Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. P. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

l’KOVIIVCBA DE CÓIIDCBA

Circular núm. 2SS

SEEVICIO AGRONÓMICO

Exposición Universal de París en 1900
Por Real orden del Ministerio do 

Fomento, de 13 del actoal, se ha dis- 
pnesto que Joa gastos de ida y voelta 
que ocasione el transporte de los pro- 
duelos qo6 loa expositores espaboles 
envíen à la Exposición Universal de 
París de 1900, se aatisfagan por el Es
tado.

A ia vez ae advierte à loa interesa
dos que para la entrega de dichos pro
ducto» á quien los haya de reoojer, se 
dictarán más adelante las inatrücoio- 
nes eorreepocdientea, bastando al pre- 
sente snaotibir las hojas de inaoripoión, 
que podrán reclamarse en las ofioinas 
del Seryioio Agronómico (Dipotaoión 
provinoiai), y que deben remitiree, nna 
vez antorizadaa, á este Gobierno, para 
dar oonooimieato à la Comíeióii fran- 
eeea, habiéndose ampliado el plazo pa
úl ®Btaa peticiones hasta el día 
al de Marzo próximo venidero.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para conocimiento sd~ 
«eral; enoargando á loa señores Alcal
des de esta provincia den. por todoa 
loe medios tíe que paedan disponer, la 
ioayor pubheidad á esta diaposíolón.

Córdoba 26 da Eneio de 1899,

El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

Número 270
Nota do los predios medios sefialados 

por la Comisión provincial, en sesión 
de 20 de! aotoel, para la liquidación 
y abono de los sominiBtros verifioa* 
doa por los pueblo» de esta provin* ' 
oía durante el pasudo mes de Dioiem- 
bre, con arreglo á la Inotruoción de 
9 de Agosto de 1877. :

Ptas. Cts. j 
Ración de pan de 70 decá. 

grarnoe............................ 0 32 
, Idem de cebada de 4 kiló- 
j gramua................................ 0 67 
‘ Idem de paje deGidem......... 0 27 
f Kilógramo de leña.................... 0 08 
i Idem de carbón......................... 0 11 
j Litro de aceite.......................... 0 80 
; Idem de petróleo..................... 1 00
| Lo que so publica en este periódico 
t oficial para conocimiento de los Mimi- 
1 cipios interesados.

Córdoba 21 de Enero de 1899.— 
El Vioepreaid-nte, Agostin Aguilar* 
Tablada.

AYUNT^ENTOS
CABRA

Núm. 256
Don Francia o o de Luna Salamanca, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago asber: que ignorándose el ac

tual paraderu di* loe mozos qüe figuran 
i á 0i>ütitiiiHLÍóu, cuyos padrea se ausen

taron hace tiempo de esta localidad, y 
con el fin de evitarlea los perjuicios que 
podrían eobrevenirUs de no ser inscri
tos en el alistamiento del año actual, 
be ureide oportuno invitarJos de nuevo 
por medio del presente, para que com
parezcan ente el Ayuntamiento de mi 
presidencia el domingo 29 del corrien 
te, á las doce de su mañana, con al fin 
de que se lea incluya en aquel docn- 
mento ó justifiquen haber oumplido es
te deber en el pueblo de su actual resi
dencia:

1

Número 1 de orden.—Francisco Pau
la QÚeto Lozano, hijo de -Juan y Ro 
serio, nació el 16 de Enero de 1880.

2,—Vicente Linares Darán de Ra
fael y Franciosa, el 16 de Enero de 1880.

3 . — Antonio Salamanca Jiménez, de 
Joeé y Juana, el 27 de Enero de 1880. 

4,—Franoisoo Mellado Flores, de Jo
sé y Antonia, el 4 de Febrero de 1880. 

6 .—Franoisoo Sánchez Lopera, de 
Bias y Paula, el 4 de Febre o de 1880.

6 . —Pedro (Jabero Gómez, de Fran 
oieoo y Frauoisoa, el 22 de Febrero de 
18t)0.

7 .— Matías Expósito, hijo natural de 
Maria Almagro, el 26 de Febrero de 
1880.

8 .—Baldomero Oelviilo Torres, hijo 
de Francisco y Sierra, el 27 de Febrero 
de 1880.

9 .—Francisco Fernández Amaya, do 
Manael y Josefa, el 3 de Marzo de 1880. 

10,—Manuel Poyato Alguacil, de 
José y Carmen, el 6 de Marzo do 1880, 

11 . —Jean Ramírez Moñiz, de Fran
cisco y Carlota,el 14 de Maree de 1880, 

12.—Francisac Graz Moreno,de Gre
gorio y Magdalena, el I6 de Marzo de 
1880.

13. -Antonio Expósito Montes, do 
Nicomedes y Sierra, el 28 de Marzo de 
1880.

14,—Francisco Laque Aranda, de 
Jaén y Francisca, el 26 de Marzo de 
1880.
. 16.— Floro Cañero Ríos, de José Ma

rio y Antonia, el 28 de Marzo de 1880. 
16. — Dionisio Moreno Santos, de 

Francisco y Antonia, el 28 de Marzo do 
1880.

17, —Juan Urbano Tienda, hijo na
ture! de Dolores Ruiz, el 7 de Abril de 
1830,

18,- Dionisio Pérez Vilches, hijo de 
José y Rosario, el 8 de Abril de 1880. 

19. —Pedro Expósito, hijo neto ral do 
Vicente Moyano, el 30 de Abril de 
1880,

20, —Felipe Expósito, hijo natural 
de Felipa Reyes, el l." de Mayo de 
1880.

21, —José Rivas Soria, hijo de Fran
cisco y Dolores, el 7 de Mayo de 1880. 

22. — Antonio Rotuén Expósitó, hijo 
nata ral de Carmen Oteros, el 10 de Ma
jo de 1880.

28 — Frenoiaco Ruiz Ramírez, hijo 
de Francisco y Antonia, el 16 de Mayo 
de 1880.

24 .— Rafael Ocafia Moñiz, de Rnmótt 
y Gabriela, el 31 de Mayo de 1880,

25 . — Alonso Alvarez de Sotomayor, 
de Juan y Josefa, el 7 de Junio da 
1860.

26 .—Rof sel de la Santísima Trini
dad Expósito, hijo natural de Antonia 
Ortiz, el 16 da Junio de 1880,

27 , - Federico de la Santísima Tri
nidad Expósito, hijo natural de Josefa 

j Manel, el I7 de Junio de 1880.
1 28.—Pelagio de la Santísima Trini- 
? dad Expósito, hijo natural de María 
j Valera, el 20 de Junio de 1880.
j 29. — Francisco López Peña, hijo de 
i José y Gregoria, al 24 de Janio de 
j 1880.
j 30,—Juan Castro Heredia, de An- 
^ drés y Antonia, el 23 de Junio de 1880. 
j 31.—José Ramírez Cruz, da Juan y 
( Josefa, el 13 de Jatio de 1880.
\ 32.—Rafael Piedra Pavón, de Ra- 

! fael y Gabriela, el 14 de Julio de 1880, 
33 .—Joan Atrojo Moreno, de Anto- 

Ï alo y Jogefs,* el 20 de Julio de 1880. 
t 34.—Antonio Castro Rodrigaez, de 
| Rafael y Dolores, el 24 de Julio de 
j 1880.
! 36.—Joaquín Muñoz Parias, de Ma- 
i sael y Purificación, el 27 de Julio de 

1880.
J 36.—Gregorio Expósito, de Rafael 
f ‘Wenceslao y Sierre, el 2 da Agosto de 
} 1880.
l 37.—Vicente Moreno Campos, de 
■ Rafael y Narcisa, el 2 de Agosto de 
i 1880.
i 38.—Francisco Roldán Marieoal, de 

Esteban y Josefa, el 4 de Agosto de 
1880.

39 .—Lorenzo Jinés Eipó¿ito, hijo 
natural de Franolsua Cubero, el 2 de 
Septiembre de 1880.Ministerio de Cultura 2024
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4o .—Francisco Garrido Mofiiz, hijo 
de José y Ealalia, el 2 da Septiembre 
de 1880.

41 .—Antonio Expósito y Expósito, 
de José y Fernande, el 10 de Septiem
bre de 1890.

42 .—Pedro Péree y Pérez, de José 
T Trinidad, el 11 de Septiembre de 
1880.

43 .—Felipe Expósito, hijo nato ral 
de Dolores Raiz, el 11 de Septiembre 
de 1880,

44 .—Félix, padrino José Alcántara 
Romero, el 2 de Octobre de 1880.

45 , —Franoieoo Arroyo Barba, hijo 
de Nicolás y Marfa, el 6 de Octobre de 
1880,

46 .—Francisco Calvo Garola, de 
Francisco y Francisca, el 10 de Oota
bre de 1880.

47 .—Lnoas Expósito, hijo natoral 
de Dolores Roiz, el 17 de Ootabre de 
1880.

48 .—Jacinto Valle Armero, hijo de 
Ignacio y Dorotea, el 17 de Octobre de 
1880.

49,—Pedro Expósito, hijo natoral de 
Dolorea Raíz,el 22 de Octobre de 1880.

50 .—José Manohado Bonilla, hijo de 
José y Joana, el 30 de Octobre de 1880

51 .—Antonio Lana Arroyo, de An
tonio y Carmen, el 6 de Noviembre de 
1880.

52 —Fernando Garola Moreno, de 
Antonio y Sierra, el 5 de Noviembre 
4a 1880.

63 .—Teodoro de la Santísima Trini
dad Expósito, hijo natoral de Rita La
na, el 9 de Noviembre de 1880.

54 .—Rafael Garola Alaroóa, hijo de 
Matilde, el 13 da Noviembre da 1878. 

55 .—José Lama Cantero, hijo de Jo
sé y Epifanía, el 23 de Noviembre de 
1880.

66 .—Franoieoo León Alcántara, de 
José y Antonia, el 16 de Dioiembre da 
1880.

67 .—José Calvo Cantero, da Anto
nio y Tomasa, al 22 de Diciembre de 
1880.

68 .—Ramón Jiménez Pérez,de Pran- 
cieco é Inés,al 24da Diciembre de 1880,

69 .— Bernardo Hartado Mafloz, de 
Tomás y Alejandra, el 30 da Dioiem
bre de 1880,

60 . —Manoel Zorrero Alvarez, de 
Mana»! y Elisa, el 27 de Dioiembre de 
1880.

61 .—Joan José Montas y Montes, de 
Cristóbal y Josefa, al 14 de Enero de 
1880.

63-—Anteaio Felipe, padrino Joan 
Antonio Montes, el 6 de Janio da 1380. 

33 .—Francisco Antonio Férez Pafla, 
de Antenio y Victoria, el 6 de Agosto 
de 1880.

64 .—Claro Cristóbal Castillo Lara, 
de Joan y Frauoisoa, el 17 de Noviem
bre de 1880.

65 . —Juan Antonio Pérez Arcos, de 
Antonio y Fraaoisoa, el 9 de Febrero 
de 1880.

66,—Francisco Miguel Poío Bedrí- 
gnez, de Antonio y Francisoa, el 23 da 
Enere da 1880,

67 .—Lorenzo Rochina Campos, de 
José y Matea, el 2 de Septiembre de 
1880.

66 .—Jalíán Aguilar, padrea deseo. 
110 ci dos, el 7 da Abril de 1880.

Lo ^ue se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegce 4 
noticia de loe interesados.

Cabra 21 de Enero de 1899—Fran- 
oisoo de Luna,—Por mandado de so 
sefiorfa, Joaquín Mora, Secretario.

ENCINAS REALES
Número 267

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde oo ne titu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido oem- 

prendido en el alistamiento de esta po
blación, para el reemplazo del Ejército 
del alio act nal, conforme al caso 5.* del 
art. 40 de Ia vigente ley de Reoluta- 
miente, el mozo Manoel Hartado Agui
lar, hijo de Manuel y María del Car
men, nacido en 28 de Febrero de 1880, 
y no habiendo podido hacerle la noti* 
fioaoión que determina el art. 47, por 
ignurarse su paradero y el de sus pa- 
dres, se le hace por medio del presen' 
te, para que el domingo 29 dal corrien
te, á las once de en mañana, que ten
drá lagar la raotifioación de dicho alie- 
tamiento, coñearía á estas Casas Con- 
eiaton ales, por si tiene qae hacer alga* 
ua reolamaoióc; advírtiéndole que de 
no venfioarlo la parará al parjaioio que 
haya lugar.

Encinas Reales 20 de Enero de 1899, 
— Pedro Ayala.—P. S. M., Joan Rol
dán, Secretario.

VILLANUEVA DEL REY 
Número 268

Don Manuel Bois Molina, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento oonatitucional de esta 
villa.
Hago saber: que en oamplimleoto á 

lo prevenido en el caso 5.* del art. 40 
de la vigente ley de Reemplazos, se ha 
oomprandido en al alistamiento de este 
pneblo para ci afin actual, al mozo José 
Sánchez Avellán, hijo de José y Joa
quina, el ouat nació en esta villa el dis 
19 de Marzo de 1880, é ignorándose 
su paradero y el de sas padres, se cita 
y emplaza por el presente, para que 
oonourra al acto de la rectificación, 
qae tendrá lagar el domingo 29 del oo 
rriente, según preceptúa el art. 47, en 
oayo día podrá comparecer ante este 
Ayuntamiento, y hacer las reolamaoio- 
net qae á so derecho convengan; ad- 
virtiéndolo que da no presentarse el 
día señalado, será excluido del referi
do alistamiento, parándole el perjaioio 
qae haya lagar.

Y para qae no pueda alegar ignoran* 
oía se pnblioa y fija el presente para 
conocimiento del interesado y del pú
blico en general,

ViUanneva del Rey 20 de Enero de 
18y9.-Manuel E. Ruiz.

Número 267

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera, seganda, ter 
cera y coarta subasta, a nao ciad as para 
el arriendo del aprovechamiento de 
yerbas y pastos de la dehesa boyal y 
Egido de esta villa, en el presente añó 
forestal do 1898 à 99, se anuncia unevo 
remate, cuyo acto tendrá lagar en es 
tas Casas Consistoriales y despacho de 
la Alcaldía, de doce á una de la tarde 
del día 30 del mes aotoal, bajo el tipo

de 1,048 pesetas 50 céutimon, ó sea el 
46 por 100 de la primitiva tasación, y 
condiciones que oenstau en el pliego 
que obra eo el expedients respectivo, 
el ooal queda *de manifiesto en la Sa- 
oreteria municipal.

Villanueva del Rey 20 de Enero de 
1899.—El Alcalde, Manuel E. Raíz.

TORRECAMPO
Núm. 269

Don José Campos Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com

prendido en el alistamiento de este 
pueblo, para el reemplazo del año ac
tual, oon arreglo al núm. 5 del art. 40 
de la ley de Reclutamiento de 21 de 
Octobre de 1896, el mozo José Serra
no Plazas, hijo de José y Maria, é ig- 
noréodose sa aotoal residencia, asi co
rno la de sas padres, sa le cita por me
dio de este edicto, para que concurra 
al acto de la rectifioaoión del alieta- 
miente, que tendrá lugar en estas Ca
sas Ocusistorialea; pees de no haoerlo 
así se acordará su exclusión al termi
nar la referida rectificación, por ana
logía con lo prevenido en la regla 4.* 
det art. 88 de la mencionada ley.

Torrecampo 20 de Enero de 1899. 
—José Campos.

OBEJO 
Núm. 260

Don Bernardo Padilla y Babio, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
ejército del año actual, oenforme al nú
mero 5.°, art. 40 de la ley, el mozo Mar
celo Eulogio Varón Amo, hijo de Fran
cisco á Isabel, uno y otros en ignorado 
paradero, se cita á estos interesados 
para el acto de la rectificación, que ten
drá logar ante el Ayuntamiento, en aa 
Casa Capitular, el día 29 del mes co
rriente y hora de las diez de su maña
na, por ai toviesen que hacer alguna 
teclamaoión; apercibidos quede no com
parecer tea parará el perjaioio á que 
hubiere logar.

Obejo 22 de Enero de 1899,—Ber
nardo Padilla.

VILLAHARTA
Núm. 261

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qae según dispone el 

oaso 6." del art. 40 de la vigente ley 
de roela tam lento, so ha oomprendide 
an el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo det Ejército del año actual 
al mozo Juan Ramos Fernández, hijo 
de Gregorio y Maria, que nació el dis 
29 de Febrero de 1880, é ignorándose 
sa paradero y el de sue padres, se les 
cita y emplaza por el presente para 
que oonourra antes del acte det cierre 
definitivo del atiscamieuto, qae tendrá 
lugar el día anterior at del sorteo, se
gún preceptúa al art. 54, pata cuyo dia 
podrá comparéoer ante este Ayanta- 
œtento y hacer las rsolamaoiones que 
á an derecho convengan; advirtiéndose 
que de no presentarse para el día se
ñalado será exoluido del referido alis

tamiento, parándole el perjaioio á que 
haya lugar.

Y á fin da que no pueda alegar ig* 
noranoia, se publica y fija el presente 
para oonooimieuto del interesado.

Villaharta 19 de Enero de 1899,— 
Emeterio Gavilán,

Número 264
Hago saber: qae debiendo proceder- 

se por Ia Jauta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública de la misma, que ha 
de servir de base al repartimiento para 
el año económico de 1899 á 1900, ae 
fija el plazo de quince días, durante 
los cuales todos loe propietarios que 
hayan tenido alteración en so riqueza, 
se servirán presentar en la Secretaría 
de Ayuntamiento la competente rela
ción que exprese dichas alteraciones, 
con loe requisitos correspondientea.

Viltalíarta 20 de Enero de 1899,— 
Emeterio Gavilán.

ALMEDINILLA 
Núm. 266

Don José Ariza Bamlrae, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de cata 
villa.
Hago saber: que acordado por la 

Corporaoión manicipal que tengo la 
honra de presidir, en sesión de diez y 
siete del oorriente, se saque á pública 
subasta el arbitrio oonsiguado en pre
supuesto sobre uso forzoso de pesas y 
medidas, bajo el tipo de seiscientas se
tenta y siete pesetas y diez céntimos, 
que corresponden & los mesas qae res
tan del año económico sotusl, habiendo 
servido de base la cantidad en qae se 
remató la aubaeta anterior, y bajo las 
mismas condiciones que constan en el 
pliego respectivo, que estará de mani
fiesto en la Seoretaría manicipal, cayo 
soto tendrá lugar en estas Casas Oon- 
sistonales á los ocho días despoés de 
inaertarse este edicto en el Boi.htiN 
OvioiAL de la provincia, bajo mi pre
sidencia y á les doce en punto de so 
mañane.

Lo qne ae hace público por medio 
del presente para ooooolmienko de to
dos.

Almedinilla 20 de Enero de 1899.— 
El Alcalde presidente, José Ariza.

VALSEQUILLO
Núm. 266

Doa Venancio Cono Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento de este villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidenoia, en sesión ordinaria del 
22 del actual, acordó, entre otros par
ticulares, aprobar definitivamsote las 
listas de los contribuyentes de esta vi
lla que en número cuádruplo de Con
cejales tienen derecho à elegir Corn* 
promisario» para la elección de Sena
dores, tal como aparecen en el Boletín 
OviciAL del día il del actual, número 
9, anuncio número 67.

Valsequillo 28 de Enere da 1899.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—Por so 
mandado, el Secretario, Gabriel Pi
neda.
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27 DE ENERO DE 1899 8

QUIJO i
Nim. 268 I

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde cons' , 
titucional de esta villa.
Hago saber: que e) ^res o pacato adi- 

oional refundido del ordinario de 1897 
& 98, formado por el Ayuntamiento, se 
enonentra de manifiesto por término 
de ocho dise, en la Secretaria muniot- Í 
pal, que se contarán desde la fecha en ) 
que aparezca el presente en el Boletín í 
OyioiAL de la provinois. 4

Quijo 20 de Enero de 1899.—Eduar- Í 
■dtf Conde.

^ » — t
MONTORO

Núm. 273
No habiéndoee heoho reoíamaoión 

alguna dentro del plazo legal, respecto 
A las listas de ele o tore 8 do este Muni
cipio, que tienen derecho 4 votar Oom- 
promiaarios para elegir Senadores, el 
Ajontamiento de mi presidenoia, en 
sesión de ayer, acordó deolararlaa nlti 
madas y definitivas para el afio aotoa!, 
oon los mismos individuos insoriptos 
en las insertas en el Boletín OpicIaL 
número B, correspondiente al día 6 de 
este mes,

Montoro 24 do Enero de 1899.—Eer- 
uando Cañete.

Número 276
Rectificado el padrón vecinal de esta 

población, que ha de regir en el oo- 
rrieota afio, queda de manifiesto por 
quinos días, contados desde la iuser* 
oión de este edicto en el Boletín On- 
OIAL de la provincia, para que loa reel* 
dentes puedan exam icario en la Seore 
tarta municipal, y hacer por esorito las 
reolamaoiones que consideren opor
tunas.

Montoro 34 de Enero de 1899.- Fer
nando Cañete.

Número 279
Insoriptos ea al alistamiento de esta 

ciudad, para el reemplazo del Ejército 
del oorriente afio, oon arreglo al núme
ro 5 ’art. 40 de la ley, los mozos Alfre
do Expósito; Antonio José Rodríguez 
Expósito; Juan González Fernández, 
hijo de Juan y María; Joan Fernández 
Bueno, hijo de Franoisoo y Juana, y 
Rafael Hernández Arco, hijo de Juan y 
Maria, é ignorándose el paradero de 
todos, se les cita para el aoto de la reo 
tifioaoión, que tendrá lugar ante el 
Ajuatamiento, el día 29 del mee ac
tual, á las diez de su mafiana, y para 
los sucesivos hasta el día onoe de Fe
brero próximo venidero, en que ha de 
oerrarse defiaitivamohte dicho alista
miento, por si tuviesen que hacer al
guna reoíamaoión; aperoibiéndoles que 
de no oomparactr les parará el perjai- 
oio qae h^ya íngar.

Montoro 26 de Ba ero de 1899.—per- 
liando Cafte^'é.

MONTURQUE
Núm. 274

Dolí Bafáél de tari y OUháaa^ Alc'iáae oons- 
tituoional de esta villa.
Hago saber: que formado por la oo* 

misión de Hacienda de Aste Ayunta
miento el presapuesto adicional corres
pondiente al actual aña económioo, que 
ha de TetundirBe en el ordinario vi

gente, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, pot término de 
quince días, contados desde el siguien-

Oapitolar el día 39 del corriente, en 
que ha de teher tugar la rectificación 
de expresado alistamiento, para que

te al en que aparezca insetto el presen- ; manifieste las sellas de su domicilio, 
te en el Boletín OnoiAL de la provin- como igualmente si se halla ipoluido 
ola, á fió de que durante dioho plazo ! en el alistamiento de otros pusbloa, Ó
puedan hacerse las reolamaoiones que 
se consideren convenientes, 

Monturque 23 de Enero de 1899.—
Rafael de Lara.

ep su caso el fallecimiento de referido 
mozo; bajo spsroibimiento que de no 

j bsoérlo le parará el perjuiaio oorres* 
pondiente.

Castro del Rio 23 de Enero de 1899, 
—El Alcalde, Joaquín León.

SajaiciacS.
VILLARALTO

Nùin,276
Don Manuel Valverde Peralbo, Alcalde cons- 1 

titucional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas municipales por los respectivos fon- 
cionarios, correspondientes al ejeroioio 
económico de 1897 á 1898, se anouen- 
traa de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, que se contarán desde el ' 
que resulte inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante cuyo pe
riodo puedes ser examinadas por ouan- 
toe veoinoB lo orean conveniente y pre- 
sen tai las reolamaoiones qué conside- 1 
reo necesarias.

Lo que se anoneia al público para la 
ganara! inteligencia y oomplimiento de * 
la ley municipal,

VillaraRo 23 de Enero de 1899,— f 
P. 0., el Ssoretario, Diego García.

BELMEZ
NÛm,377

Apiobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presnpneeto adicional y 
refundido en el ordinario del corriente 
afio aconómico, quede expuesto ai pú
blico por qainoe días, en esta Secreta
ría municipal, para oír cuantas recla
maciones se formulen oontra dichos 
presupuestos.

Belmez 24 de Enero de 1899.—El 
Alcalde, V. Sánchez,

Número 278
Fijadas las cuentas manioipaies y de 

propiedades y derechos de e^te Ayun
tamiento, respeotivas á loa ejeroicios de 
1895 á 96, 1896 á 97 y 1897 á 98, que
dan de manifiesto al público por espa
cio do quince días, pa^a que puedan 
ser examinadas y presenter en en caso 
las reolamaoiones qoa estimen opor
tunas.

Belmez 34 de Enero de 1899.—El 
Alcalde, V. Sánchez.

OASTRO DEL RÍO
Núm. 280

Don Joaquín León Pérez, Alcalde cons titu
cional de esta villa.
Hago saber: qua ea el alistamiento 

para el reemplazo del Ejército del afio 
oorriente, se ha incluido el mozo Ma
nuel Expósito Fernández, hijo de Juan 
Expósito y María Fernández Clemen
te, que nació an esta villa el día 27 de 
Mayo de 1880, copiprendido en el caso 
1.* del artlonl» 37 de la ley.

Y corno quiera que no haya podido 
averignsrae el paradero de dicho mozo 
ni de BU familia, se publias el presente 
en el Boletín Otioial de esta provin- 
oia, A fin da que llague A conocimiento 
del mismo y oomparezoa an esta Cast

Núm. 221

Fallecimientos ocurridos el dia 15 de Enero de 1899.

PAEKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás 
Catedral 
San Pedro 
Idem

Hembra 
Varón 
ídem 
Hembra

doliera 

a

22 aBos
14 meses
6

16 horas

Cubercolosis pulmonar.
Îaqtitismo.
Pnlmcnia. 
í'alta da desarrollo.

DIA 16 DE ENERO

San Miguel 
Catedral 
Idem 
San Miguel 
San Nicolás 
Santiago 
San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Viada 
Id’m 
Viudo 
Idem 
Soltero

n 
a

78 afioa
60
69
64
30

2
3

Asia taifa, 
Diaenterfa. 
Éndocarditia crónica. 
Hemorragia cerebral. 
Fiebre tifoidea. 
Dentición.
Escarlatina,

DIA 17 DE ENERO

Seu Francisco 
Santiago 
idem 
Catedral 
San Franoisoo 
Catedral 
Ídem 
Idem 
San Miguel

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltera 
Casado

B

Viudo
« 

Soltera 
Casado

n

74 años
52
4 meses 

11 días
42 aflos 
16 días
50 afioa
48
20 días

Emiplegla. 
Asietolia. 
Pulmonía. 
Eclampsia, 
Angina de pecho. 
Atrepsia, 
Congestión cerebral. 
Hepatitis.
Falta de desarrollo.

DIA 18 DE ENERO

San Joan 
Catedral

1 Idem
? Salvador
; Catedral 

Santa Marina 
San Pedro 
San Lorenzo 
Alcolea 
San Pedro

Varón 
ídem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

n 
Viudo 
Soltera 
Viudo 
Viuda 
Soltera

Viudo
« 

Casada

17 días
55 afios
70
75
46
42
6 meses

74 afios
10 días
57 afioa

Debilidad oongen tal. 
Lesión orgánica del corazón. 
Hemiplegia, 
Bronquitis gripal. 
Demencia orónioa.
Endocarditis crónica. 
Pulmonía, 
Inscficiencia cardíaca. 
Falta de desarrollo. 
Esoioroeis cerebral.

? DIA 19 DE ENERO

' Santa Marina
' San Andrés
a San Pedro 

San Nicolás 
Catedral.

1
Hembra 
Varón 
Idem 
Hdem
Idem

n 
Casado 
Viudo 
Soltero

7)

6 afios
60
48
23
69

Tabes mesentérica. 
Hemorragia cerebral. 
Hepatitis.
Fiebre pernioioia. 
Eaterttis.ulcerosa.

DIA 20 DE ENERO

San Andrés 
Santiago 
San Lorenzo 
Salvador

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Viudo
» 

Casado
Idem

61 afioa
11
46
60

Pulmonía.
Meningitis.
Catarro pulmonar.
Lesión cardiaca.

Oórdoba 30 de Enero de 1899,—El Secretario, Manoel Varo,—V.’ B.°: El 
Alcaide, A parioio.
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Depositaría de fondos municipales 
de Córdoba

ÍG£NC1A EJE COTI VA DE BACIEHDl-ZONA DE LUCENA

Número 272
NÚMERO 282

Segundo trimestre de 1898 á 1899.

del segundo trimestre del año aoonúmioo de 1898 á 1899, que rinde el Deposita
rio que suBoribe, de las operaciones de ingresos y pegos veriñoados en la 
Caja de so cargo, á saber:

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.
Don Frsaoisoo de Paula Reyes y Vida, Agente ejeootivo por débitos á favor de 

la Haoieoda, por el Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de provideaoia dictada por esta Agencia oon fe- 

oba de hoy, en los expedientes parciales de apremio que se siguen en este dii- 
trito por débitos de la contribución rústica, correepondieate é varios presupues
tos, se sacan 4 pública subasta, por primera vez, loe bienes inmuebles embarga
dos á los mismos que á coubinuaoión se expresan:

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

ftas, Ct».

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

67.088 21
476.206 42

Cargo 643.293 63

Data por pagos vuriñeadoe an igual trimestre 489.778 17

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue 63.615 46

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimaatre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

TOTAL 
de las opera

ciones 
kaata este 
trimestre

Pts. Cts. Ptó. Cts.

i
2
3
4
6
6
7
S
9

10
11
12

Fropios....................................................
Montes..............'......................................
Impuestos................................................
Beneñoenoia............................................
Instruoüión púbiioa................................
Corrección púbiioa.................................  
Extraordinarios......................................  
Amplisoióo.............................................. 
Resaltas................... ...............................
Recarsos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

CARGO

4

23.721

63.096
6.767

343.063

84

16

48
08
68

426.632 24

4 84

26.463
923

207
333

76.748
r

372.529

04
65

60
36
43

34

476.206 42

49.184
923

207
333 

129.843
6.767 

716.683
jí

902.837

20
66

60
36
91
08
02

i
1

66

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

PAGOS
Gastos del Ayuntamianto,.,. 
Policía de seguridad..............  
Policía urbana y rural............ 
lostruoción pública...........  
Benefioeacia............................
Obras públicas................ .
Correooión púbiioa................  
Montee.....................................
Cargas.....................................
Obras de nusva oonstrucoión. 
Imprevistos.............................  
Ampliación.............................. 
Reeultae........... .......................  
Devoluciones..........................

DATA

20.444
18.892
42.014
17,108
7.838

363
7.879

200.065

2.627
42.330

91

36
91
19
07

12
84

26

49
03

369.644 03

21.181
17.846
63.867
34.804
13.386
2.716

18.736

229.487
290

6.114
92.368 

n

44
89
92
97
87
72
46

37

96
07

489.778 17

41.626
36,739
95.872
51.913
21.221
3.068

26.615

429.642
290

7.742
134.688

n

79
30
11
04
64
84
30

63

46
10

849.322 20

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y oon los documentos que en su día se unirán á la 
caen la general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Dioiembre de 1898.—El Depositario, Antonio Barba
do Gómez,

IdCizi'isidiuiríls ¿1© ¡releídos xDnuxtacipalBs
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están à nuestro cargo.
En Córdoba á 7 de Enero de 1899,—EI Contador, Antonio Taequea—El 

Secretario, Manuel Varo,— V.’ B.”: El Alcalde, Apanoio.

665

\ DEBITO

Ji limer o por princi-
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y fincas que se subastan 
con expi fisión do las cargas preferentes conocidas.

de 

orden

pal, 
recargos 
7 costas

Ftas. Cts.

723 86 47 Doña Angela Domínguez Carreira.—Una suer
te de olivar oon cabida de dos fauegas, en el par
ade de Villar Cerradilío, capitalizada en........

479 61 78 Doña Gracia Dominguez Carreira.—Une suer 
te de olivar con cabida de tres fanegas, en el par
tido de Villar Cerradilío, capitalizada en..............

1642 70 98 Don Juan Lars Ramírez —Una suerte do oli
var oon cabida de dos fanegas y once y medio ce
lemines, eu el partido do los Serranillos, capitali
zada en............ ..................... .....................................

243 35 06 Don Antonio Burgos Garda. —Una suerte de 
olivar con cabida de una faneca, ocho celemius y 
un cuartillo, en el partido de los SerraniiloB, capí 
talizeda en..................................................................

668 399 32 Doña Joaquina Carmona Castilla.—Uua anorte 
de vifia amanchonada, oon parte de olivar, con 
cabida de otuoo fanegas, tros celem ¡o es y tros oc
tavos, en ul partido de Cañada de Cartas, capita
lizada su .................. ........................................... ..

418 61 14 Doña Aurora Castro Ruano.— Una suerte de 
olivar oon cabida de una fanega y cinco celemi
nes, en el partido de las Lomas, de este término, 
como las anteriores, capitalizada en................ ..

2.077

2.410

1.376

3.476

1.166

Valoración 
deducidas 

cargas

Pt&s. GU.

61

14

00

00

00

00

La subesta se efectuará ec la Ca^a Ayautamirnto de esta ciudad, el día 6 de 
Febrero, é las doce de Is maúsna, por espacio de una bird.

Para cenocimiento general se advierte:
1 .” Que los deudores pueden librar sos bienes pegaado el principal, reaargos 

y costas, antes de oerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cobra Isa dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
3 ." Que loa títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma qae prescribe la regla 6.' del art. 42 del regla- - 
manto de la Ley Hipotecaria, por cuenta da los rematantes, á los cuales después 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .” Que los rematantes se obligan á entregar en el soto de In subasta el im
perte del piincipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los coutribuyeutes de quienes procedan las fincas subastadas y basta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, autos del otorgamiento de 
la esoritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que so anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la regía 
4.* del art. 37 citado.

Eu Lucena á 21 do Enero do 1899.— El Agente ejecutivo, F/anoiseo 
Beyes.

j Sección de anuncios

i1

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.

Idem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión ; 
deexeepciones.

Idem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de ; 
rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
tos pedidos se sirven á 

vuelta de correo.
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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